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ASOCIACIÓN LATINOS EN MOVIMIENTO

DE LA REGIÓN DE MURCIA

ESTATUTOS

INTRODUCCIÓN

El principal objetivo del desarrollo de estos Estatutos ha sido la adecuación a la Ley Orgánica de 1/2002, reguladora del Derecho de Asociación.

Por otro lado, se ha considerado también conveniente la consecución de unas directrices de funcionamiento de la Asociación Latinos en Movimiento de la Región de Murcia, que fuesen sencillas, ordenadas y fácilmente comprensibles por todos sus miembros y, sobre todo, que se adecuasen a las dimensiones y a la realidad de funcionamiento de la Asociación.

Asimismo, se ha conjugado la experiencia de la Asociación Latinos en Movimiento de la Región de Murcia  con la de otras asociaciones de dimensiones y fines similares, igualmente con nuestra gente y su experiencia. 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN LATINOS EN MOVIMIENTO
DE LA REGIÓN DE MURCIA

CAPITULO I

DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO

Artículo 1. Con la denominación de ASOCIACION LATINOS EN MOVIMIENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA, en siguientes artículos también denominada LATINOS EN MOVIMIENTO, se constituye una entidad al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y normas complementarias, con capacidad jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro.

Artículo 2. Esta Asociación se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 3. La existencia de esta Asociación tiene como fin la consecución de siguientes objetivos considerando las Áreas de Acción como; lo SOCIAL, POLÍTICO, CULTURAL, DE OCIO Y RECREACIÓN:

a) Actuar bajo los principios de solidaridad, cooperación, complementación, democracia, dignidad, humanidad y justicia.

b) Respeto y reivindicación de los DD.HH. y Derechos como Ciudadanos.

c) Solidaridad con la persona extranjera y los sectores más vulnerables de la sociedad.

d) Lucha por un modelo económico - social mas humano y justo.

e) Fomento de la igualdad y el bienestar social.

f) Conquista de espacios de Integración y convivencia en igualdad social donde prime la democracia.

g) Repudio contra todo tipo de discriminación (social, sexual, racial, por nacionalidad, etc.).

h) Solidaridad con las luchas y procesos sociales afines a nuestros principios.

i) Promoción del libre transito de personas por el mundo.

j) Conquista del desarrollo integral de las personas extranjeras en la sociedad, con integración y respeto en su inserción.

Artículo 4. Para el cumplimiento de estos fines se realizarán, en la medida en que los recursos de la Asociación lo permitan, las siguientes actividades: 

a- Asesorías Jurídicas e Información Vinculante.

b- Actividades y servicios destinados especialmente a la población Latina y la comunidad en general.
c- Promoción de información, asesoramiento e investigación acerca de temas de contingencia o interés común.

d- Colaboración con otras entidades o integración en ámbitos asociativos destinados a los citados fines.

e-  Apoyo psicosocial en todos los campos que se estimen necesarios para conseguir la plena integración.  
f- Denunciar ante la opinión pública cualquier tipo de discriminación.

g-  Talleres, debates y charlas sobre temas de contingencia e interés común.

h- Acogimiento, apoyo, información y asesoramiento de personas que tengan problemas debido a su condición de persona inmigrante o persona vulnerable.

i- Actividades culturales, deportivas o de ocio, con el fin de desarrollar una convivencia sana entre nuestros (as) compañeros (as).

j- Actividades culturales relacionadas con la difusión de nuestras tradiciones, costumbres e historia de nuestros países de origen Latinoamericano.

k- Relación y cooperación con otras entidades que compartamos objetivos comunes.

l- Acciones o Actividades reivindicativas en defensa de nuestros derechos como inmigrantes. 

m- Campañas informativas dirigidas a la sociedad, con el objetivo de informar, sensibilizar, y compartir respecto al ámbito de las personas inmigrantes.

n- Desarrollo y mantenimiento de fondos bibliográficos y audiovisuales relacionados con nuestro ámbito de actuación.

o- Desarrollo y mantenimiento de medios informativos acerca de La Asociación Latinos en Movimiento  y de su ámbito de actuación.

p- Encuestas de opinión y estudios estadísticos sobre inmigración.

Artículo 5. La Asociación establece su domicilio social___________________________________________________________, sin perjuicio en abrir cuantas delegaciones estime oportunas en otras localidades, 
y el ámbito territorial en el que va a realizar principalmente sus actividades es el de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CAPITULO II

MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 6. Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con capacidad de obrar y organizaciones que tengan interés trabajar mancomunadamente en el desarrollo de los fines de nuestra asociación.

Artículo 7. Dentro de la Asociación podrán existir los siguientes tipos de socios a partir del momento en que la Asamblea General lo apruebe:

a) Socios o asociados.

b) Simpatizantes. El nombramiento de estos corresponderá a la Directiva.

Artículo 8. El proceso de admisión de socios de número será el siguiente: 

1. Solicitar la inscripción.

2. Aportar sus datos personales a la base de datos de Latinos en Movimiento. Estos datos serán confidenciales, de forma que sin el permiso de dicho socio no puedan ser difundidos fuera de la Asociación

3. La junta directiva estudiara cada caso y comunicara al interesado la resolución.

Artículo 9. Los socios causarán baja por alguna de las causas siguientes: 

1. Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva.

2. Al observar conductas que perjudiquen gravemente los intereses de la Asociación, por decisión de la Asamblea General.  

Artículo 10. Los socios  tendrán los siguientes derechos:

a) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus fines.

b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener u ofrecer. 

c) Participar en las Asambleas Generales con voz y voto.

d) Ser electores y elegibles para los cargos de la Junta Directiva. 

e) Ser informados por los órganos de gobierno y representación de la Asociación, principalmente Asamblea General y Junta directiva, sobre los acuerdos adoptados por éstos, del estado de cuentas de la misma y del desarrollo de su actividad.

f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor cumplimiento de los fines de la Asociación.

g) Prescindir de un carnet de socio que acredite ser integrante de nuestra asociación

h) Impugnar los acuerdos adoptados por la Asamblea siguiendo los mecanismos del Artículo 20. 

Artículo 11. Los socios tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir los presentes Estatutos así como los acuerdos adoptados por la Asamblea General o la Junta Directiva. 

b) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen.

c) Aceptar los acuerdos adoptados en la Asamblea General.
d) Facilitar la integración de personas que se deseen incorporar la Asociación Latinos en Movimiento, informándoles acerca del mismo y favoreciendo su socialización. 
Artículo 12. Los simpatizantes tendrán los mismos derechos que los socios de número a excepción de los que figuran en los apartados c) y d) del Artículo 10, pudiendo asistir a las Asambleas sin derecho de voto.

Asimismo, los socios de honor tendrán las mismas obligaciones a excepción de las previstas en el apartado c) del Artículo 11.

CAPITULO III 

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 13. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación Latinos en Movimiento, mediante la cual se expresa la voluntad de todos los socios/as. Sus acuerdos, válidamente adoptados según los mecanismos del Artículo 17, obligan a todos los socios, incluso los disidentes o ausentes. 

Artículo 14. Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se celebrarán una vez al año, de preferencia entre diciembre y febrero. Las extraordinarias se celebrarán cuando la Junta Directiva lo acuerde o cuando lo proponga por escrito una décima parte de los socios, con un mínimo de 5 si dicho 10% resultara ser una cifra menor a 5, de acuerdo con el Artículo 20.
Artículo 15. Cada reunión de la Asamblea General será conducida por un Presidente y un Secretario, que serán los de la Junta Directiva o, en su caso, personas nombradas por ésta.

El Presidente tendrá a su cargo la dirección y moderación del debate. El Secretario deberá tomar nota de los acuerdos alcanzados para reflejarlos en acta, que deberá ser firmada por ambos.

Artículo 16.

16.1 Las convocatorias de las Asambleas Generales las realizará la Junta Directiva por escrito, expresando el lugar, fecha y hora de la reunión así como el orden del día con expresión concreta de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea en primera convocatoria, habrán de mediar al menos quince días, pudiendo asimismo hacerse constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, y entre ambas habrá un plazo de media hora.

16.2 Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella un la mitad mas uno de los socios de número, presentes o representados, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de éstos.

16.3 Las representaciones o delegaciones de voto se realizarán por escrito, firmado por el delegante, en una fotocopia del documento de identificación del mismo e indicando la fecha de la Asamblea para la que se delega el voto. Este documento deberá presentarse al Presidente y al Secretario de la Asamblea General al inicio de la sesión.

16.4 De todas las Asambleas se levantará Acta en el Libro de Actas, que firmarán el Presidente y el Secretario de la asociación.

Artículo 17. Para que un acuerdo de la Asamblea General sea válido requerirá:

1. Mayoría absoluta, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad  más uno del total de los socios, para los siguientes casos:

a) Disposición o enajenación de bienes integrantes del inmovilizado.

b) Modificación de Estatutos.

c) Disolución de la entidad.

2.   Mayoría simple, cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo computables a estos efectos los votos en blanco ni las abstenciones, para el resto de acuerdos.

Artículo 18. Son facultades de la Asamblea General Ordinaria:

a) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva.

b) Examinar y aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias así como Memoria).

c) Examinar y aprobar el Proyecto de Presupuesto del próximo curso.

d) En caso de que sea necesario, la Asamblea Ordinaria podrá tratar temas correspondientes a la Asamblea Extraordinaria.

Artículo 19. Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria:

a) Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva.

b) Aprobación y modificación de los Estatutos.

c) Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva en orden a las actividades de la Asociación.

d) Disolución de la Asociación. 

e) Expulsión de socios, a propuesta de la Junta Directiva, cuando se hubieran observado conductas que perjudicaren los intereses de la Asociación. 

f) Constitución de Federaciones o integración en ellas, además de la participación ó pertenencia en plataformas ó mesas de trabajo.

g) Autorizar la enajenación, hipotecas o gravámenes de los bienes sociales.

h) Aprobar la creación, modificación o supresión de Comisiones o Grupos de trabajo de la Coordinadora Latinos en Movimiento, según el Artículo 38.

i) Las que siendo competencia de la Asamblea General Ordinaria, por razones de urgencia o necesidad no puedan esperar a su convocatoria sin perjuicio para la Asociación.

j) Cualquier otra que no corresponda a la Asamblea General Ordinaria o Junta Directiva.

Artículo 20. Los socios que, de acuerdo con lo expresado en el Artículo 14, deseen convocar una Asamblea Extraordinaria deben pasar a la Junta  Directiva un documento en el que consten los acuerdos que se quieran proponer o revocar, firmado por todos ellos y acompañado por fotocopias de sus documentos de identificación. La recepción de dicha solicitud será acreditada por la Junta Directiva con una fotocopia de dicho documento, fechada y firmada por al menos uno de sus miembros.  En el plazo de dos meses tras la recepción de mismo, la Junta Directiva quedará obligada a realizar la convocatoria para todos los socios de número, indicando en tal convocatoria el número de socios peticionarios y los acuerdos a tratar. 

CAPITULO IV

JUNTA DIRECTIVA

Artículo 21. 

21.1 La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva formada por: un Presidente, un Secretario y un Responsable de Finanzas. También podrá haber un Vicepresidente. De ser necesario, habrá Vocales, que podrán ser los coordinadores de las Comisiones de Trabajo, Grupos, Delegaciones o Servicios. Una misma persona no podrá ocupar más de un cargo.

21.5 La Presidencia seguirá el principio de alternancia, es decir que se alternarán los hombres y las mujeres en la ocupación de dicho cargo. Asimismo, se intentará que el Presidente sea un miembro de la Asociación con al menos un año de antigüedad.

21.2 La composición de la Junta Directiva seguirá el principio de paridad si fuese posible, es decir; se intentará que siempre haya el mismo número de componentes tanto masculinos como femeninos.

21.3 Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos entre los socios.

21.4 Todos los cargos que componen la Junta Directiva serán gratuitos.

21.6 La Junta Directiva podrá designar a un portavoz y a su sustituto entre los miembros de la Asociación, los cuales tendrán el derecho de asistir a las reuniones de la Junta Directiva con voz pero sin voto.

21.7 La Junta Directiva podrá decidir la creación y forma de funcionamiento de una Comisión Permanente, en la cual podrá delegar algunas decisiones y que estará compuesta por la Junta Directiva así como por coordinadores o representantes de las Comisiones de Trabajo, Grupos, Delegaciones o Servicios.

Artículo 22. 

22.1 Los cargos de la Junta Directiva serán preferiblemente designados y revocados por una Asamblea General Extraordinaria, convocada preferentemente en los meses de septiembre u octubre. Su mandato tendrá una duración de 3 años, pudiendo presentarse a la reelección para mandatos sucesivos.

22.2 En caso de que en algún momento no haya candidatos a cargos de la Junta Directiva, se procederá a cuantas convocatorias sea necesario.

Artículo 23. Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el cual fueron elegidos o causen baja continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de los que les sustituyan.

Artículo 24. 

24.1 Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre el resto de miembros hasta que se produzca el relevo por los mecanismos del Apartado 24.2 o hasta la elección definitiva por la Asamblea General Extraordinaria.

24.2 Los cargos de Junta Directiva podrán causar baja por renuncia voluntaria comunicada por escrito al resto de la misma, por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas o por expiración del mandato. En los dos primeros casos el resto de la Junta Directiva podrá renovar el puesto de forma interina mediante los siguientes mecanismos en orden de aplicabilidad:

a) Entre las personas que optaron al puesto en la elección inmediatamente anterior, comenzando por la que más votos obtuvo tras la persona elegida y partiendo en orden ascendente.

b) Si no aceptara nadie por el mecanismo anterior, el resto de miembros de Junta Directiva, previo consenso, propondrá su nombramiento para el cargo, a un miembro de la Asociación.

Artículo 25.

25.1 La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidente, o a petición de la mayoría de sus miembros. Para que sus acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría simple de votos. En caso de empate, el voto del Presidente será de calidad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva debe buscar siempre el consenso unánime en sus decisiones.

25.2 La Junta Directiva tendrá la posibilidad de convocar reuniones con los miembros de la Asociación, con el objeto de conseguir el consenso en algunas de sus decisiones así como para controlar y coordinar a las Comisiones de Trabajo, Grupos, Delegaciones o Servicios. 

Artículo 26. Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a todos los actos propios de las finalidades de la Asociación Latinos en Movimiento, siempre que no requieran, según estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.

Son facultades particulares de la Junta Directiva:

a) Dirigir las actividades y llevar la gestión económica y administrativa de la Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos. 

b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

c) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los Balances y las Cuentas anuales.

d) Aprobar la creación, modificación o supresión de Comisiones de Trabajo, Grupos, Delegaciones o Servicios de Latinos en Movimiento, según los Artículos 34 y 45.

e) Velar por el cumplimiento de los fines de la Asociación.

f) Aprobación de Procedimientos, con el debido consenso entre los socios. 

g) Elaborar, en caso necesario, una, Guía de la Asociación Latinos en Movimiento, tal y como se recoge en el Capítulo V.
h) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General.

Artículo 27. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

· Coordinar el trabajo de los miembros de la Junta Directiva.

· Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos o privados.

· Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la Junta Directiva.

· Ordenar pagos.

· Firmar documentos, actas y correspondencia.

· Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, con el consenso de la Junta Directiva.

· Cualquier otra que, correspondiendo a algún otro miembro de la Junta Directiva, no pueda ser atendida por éste.

· Cualquier otra que sea necesaria para el buen funcionamiento de la Asociación.

Artículo 28. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en ausencia de éste, motivada por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá las mismas atribuciones que él. 

Artículo 29. El Secretario tendrá a cargo:

· La dirección o realización de los trabajos puramente administrativos de la Asociación.

· Expedir certificaciones con su firma y el visto bueno del Presidente.

· Llevar y custodiar los libros de la Asociación que sean legalmente establecidos, entre ellos el Libro de Actas y el Libro de Socios.

· Custodiar la documentación de la Asociación y hacerla accesible a los miembros de la Asociación ya sea en soporte papel, informático o cualquier otro.

· Comunicar y mantener actualizado en el Registro correspondiente los datos del Colectivo según la Ley Orgánica 1/2002 de Derecho de Asociación, entre ellos la composición de la Junta Directiva. 

· Aquellas que, correspondiendo al Resp. De Finanzas, ocasionalmente no puedan ser desempeñadas por éste.

Artículo 30. El Responsable de Finanzas tiene como funciones:

· Realizar los pagos correspondientes ordenados por el Presidente.

· Recaudar y custodiar los fondos pertenecientes a la Asociación.

· Gestionar y crear planes de autofinanciación.

· Llevar en orden la contabilidad en los términos exigidos por la legislación vigente.

· Preparar las Cuentas Anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias así como Memoria) y el Proyecto de Presupuestos de la Asociación, para su aprobación por la Asamblea General, así como su posterior presentación en las instancias correspondientes.

· Aquellas que, correspondiendo al Secretario, ocasionalmente no puedan ser desempeñadas por éste.

Artículo 31. Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros de la Junta Directiva y, en su caso, coordinarán a las Comisiones de Trabajo, Grupos, Delegaciones o Servicios.

Artículo 32. No obstante lo expresado en los artículos anteriores, la gestión cotidiana de los asuntos de la Asociación podrá ser delegada en profesionales contratados a tal efecto, exceptuándose las competencias en que, por su relevancia o cualidad de representatividad, no sea pertinente dicha delegación

CAPITULO V

FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN

Sección 1ª: Comisiones de Trabajo

Artículo 33. Las Comisiones de Trabajo son órganos especializados en llevar a cabo determinadas actividades de Latinos en Movimiento.

Artículo 34. La creación, modificación o supresión de una Comisión de Trabajo deberá ser aprobada por la Junta Directiva, a propuesta de los miembros de la Asociación.

Artículo 35. El coordinador de la Comisión de Trabajo es la persona que coordinará sus actividades y será su portavoz ante los órganos de gobierno de la Asociación.

Artículo 36. En lo posible, cada Comisión de Trabajo deberá tener definidos por escrito los siguientes puntos:

a) Denominación de la misma.

b) Las actividades que desarrollará y cómo las llevará a cabo.

c) Nombre y forma de contacto de sus integrantes.

d) Quien es su coordinador y forma de contacto con el mismo.

Sección 2ª: Grupos

Artículo 37. Los Grupos son órganos permanentes dedicados a llevar a cabo los fines de la Asociación y cuyos miembros pertenecen a un determinado ámbito, temático o social.

Artículo 38. La creación, modificación o supresión de un Grupo deberá ser aprobada por la Junta Directiva, a propuesta de los miembros de la Asociación.

Artículo 39. El coordinador del Grupo es la persona que coordinará sus actividades y será su portavoz ante los órganos de gobierno de la Asociación.

Artículo 40. En lo posible, cada Grupo definirá por escrito los siguientes puntos:

a) Denominación del Grupo.

b) Ámbito de actuación.

c) Las actividades que desarrollará y, en su caso, cómo las llevarán a cabo.

d) Forma de contacto.

e) Quien es el coordinador y forma de contacto con el mismo.

Sección 3ª: Delegaciones

Artículo 41. Las Delegaciones son órganos permanentes dedicados a llevar a cabo los fines de la Asociación en un determinado ámbito geográfico al que pertenecen sus miembros.

Artículo 42. La creación, modificación o supresión de una Delegación deberá ser aprobada por Junta Directiva, a propuesta de los miembros de la Asociación.

Artículo 43. El máximo representante de la Delegación es la persona que coordinará sus actividades y será su portavoz ante los órganos de gobierno de la Asociación.

Artículo 44. En lo posible, cada Delegación definirá por escrito los siguientes puntos:

a) Denominación de la Delegación.

b) Ámbito geográfico de actuación.

c) Las actividades que desarrollará y, en su caso, cómo las llevarán a cabo.

d) Forma de contacto.

e) Quien es el coordinador y forma de contacto con el mismo.

Sección 4ª: Servicios

Artículo 45. Los Servicios son órganos de información, formación, asistencia y asesoramiento que Latinos en Movimiento desarrolla para conseguir sus fines. Los Servicios se podrán desarrollar a través de programas, proyectos o convenios, entre otros. Se podrán desarrollar actividades como cursos, talleres, asesorías, archivos, etc.

Artículo 46.  Será la Junta Directiva la que determinará si podrán disfrutar de estos Servicios sólo los socios o el público en general.

Artículo 47. El coordinador del Servicio es la persona que coordinará sus actividades y será su portavoz ante los órganos de gobierno de la Asociación.

Artículo 48. Los Servicios se realizarán por voluntarios, sean o no miembros de la Asociación o bien mediante convenio o contrato con la entidad o persona correspondiente.

Artículo 49. La creación, modificación o supresión de un Servicio deberá ser aprobada por la Junta Directiva, a propuesta de los miembros de la Asociación.

Artículo 50. En lo posible, cada Servicio definirá por escrito los siguientes puntos:

a) Denominación del mismo.

b) Las actividades que desarrollará y cómo las llevarán a cabo.

c) Nombre y forma de contacto de los voluntarios o de la entidad o persona con la que se realiza el convenio o contrato.

d) Quien es su coordinador y forma de contacto con el mismo.

Sección 5ª: Guía de la Asociación Latinos en Movimiento

Artículo 51. La Junta Directiva podrá desarrollar una Guía de la Asociación Latinos en Movimiento y otros documentos accesorios, suficientemente actualizados y sencillos de forma que los socios y usuarios puedan fácilmente informarse de cómo funciona la Coordinadora. Dichos documentos podrán contener los siguientes aspectos:

a) Componentes de la Junta Directiva y forma de contacto.

b) Proceso para se socio.

c) Comisiones de Trabajo existentes, con la información mencionada en el Artículo 36.

d) Grupos existentes, con la información mencionada en el Artículo 40.

e) Delegaciones existentes, con la información mencionada en el Artículo 44.

f) Servicios existentes, con la información mencionada en el Artículo 50.

g) Otros aspectos que la Junta Directiva considere necesarios.

CAPITULO VI

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 52. Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines, y actividades de la Asociación serán los siguientes:

a) Autofinanciación voluntaria de los integrantes o por medio de la aplicación de planes de autofinanciación.

b) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal por parte de los asociados o de terceras personas.

c) Cualquier otro recurso lícito.

Artículo 53. La Asociación carece de patrimonio al constituirse y el límite del presupuesto anual es indefinido.

Artículo 54. 

50.1 El ejercicio asociativo o económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de diciembre de cada año.

50.2 La Junta Directiva, con carácter anual, presentará en la Asamblea General Ordinaria la liquidación de las Cuentas Anuales (Balance, Pérdidas y Ganancias así como Memoria) del ejercicio anterior y un Proyecto de Presupuesto para ejercicio siguiente.

CAPITULO VII
DISOLUCIÓN

Artículo 55. Se disolverá voluntariamente cuando así lo acuerde la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, tal y como se expresa en el Artículo 17.

Artículo 56. En caso de disolución, se nombrará una Comisión Liquidadora, la cual, una vez extinguidas las deudas, si existiese sobrante líquido, lo destinará a entidades cuyos objetivos coincidan total o parcialmente con los de la Asociación Latinos en Movimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. La modificación de estos estatutos se realizará previo acuerdo de la Asamblea General según lo establecido en el Artículo 17.
Disposición Adicional Segunda. En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y las disposiciones complementarias.

 Murcia, a ___ de _________ del 2009.
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